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GUÍA PARA PROCEDER A LA JUSTIFICACIÓN Y COBRO DE LA AYUDAS DESTINADAS A LAS SUBVENCIONES PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS DESTINADOS A LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES Y 

A LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD ANIMAL, PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y MEJORAS EN EL 

HÁBITAT, EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

 

I.- INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL COBRO DE LA SUBVENCIÓN 

La presente guía pretende orientar al usuario sobre la cumplimentación de los documentos oficiales de 
justificación de la presente subvención.  

La presentación de la justificación de la subvención concedida será a través de a través de la sede electrónica 

asociada a la Consellería de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio mediante el procedimiento SIAC 

https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861 , apartado de Tramitación – Justificación. 

El formulario de solicitud de pago incorporará una declaración responsable, que deberá ser suscrita por los 
beneficiarios, en la que se indique no haber obtenido otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que 
financien las mismas actividades, proyectos o inversiones relacionadas en la solicitud de pago, una vez 
tengan conocimiento de su existencia, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de los fondos 
percibidos, y en caso de haberse obtenido, se deberán de especificar, así como una relación de gastos 
subvencionables de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. Seguidamente se indicarán una por una las páginas por separado que 
conforman la solicitud, así como una breve explicación informativa de los campos a rellenar: 
 
APARTADO A: DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861
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En el apartado A, deberá indicarse los datos de la entidad solicitante de la subvención, que deberá ser 
necesariamente una persona jurídica, por lo que en ningún caso podrá indicarse los datos de una persona 
física. 
 

 
 
APARTADO B: DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 
En el apartado B deberá indicarse los datos del representante, sea persona física o jurídica. Dicho 
representante será quien firmará la solicitud, debiendo constar en su firma digital la citada representación 
mediante la constancia de la letra “R” seguida del NIF o CIF de la entidad representada y solicitante de la 
ayuda.   
 
APARTADO C: NOTIFICACIONES 
 

 
 
El apartado C se cumplimentará si el domicilio indicado en el apartado A no es el que se desea a efectos 
de recibir cualquier notificación relacionada con el procedimiento. 
 
APARTADO D: TIPO DE MODALIDAD DE AYUDA  
 

 
 
Es imprescindible escoger una de las dos modalidades (A o B) por las que se ha optado a las ayudas, y la 
modalidad escogida será la misma que la marcada previamente en la solicitud de la subvención. 
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II.- INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA JUSTIFICACIÓN 

 
APARTADO E: Actuaciones realizadas: Serán subvencionables aquellos proyectos y/o actividades 
destinadas a cualquiera de los objetivos específicos a los que habrán de adecuarse las actividades, 
proyectos y programas presentados, que se dividirán entre Modalidad A y Modalidad B, en función de la 
tipología de los mismos.  
 
Todas las actuaciones subvencionables de cualquiera de las 2 modalidades deberán realizarse 
exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y deberán contar, para su realización, 
y en los casos en los que así se requiera legalmente, con la debida autorización administrativa. 
 
Relación de Actuaciones Realizadas en la Modalidad A: 
 

 
 
a.1.- Tareas y acciones de divulgación, educación y formación encaminadas a la protección y defensa de 
los animales. 
 
a.2.- Actividades y actuaciones de atención y cuidado de los animales albergados en los centros de rescate, 
recuperación o recogida de animales abandonados inscritos en el Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana, así como casas de acogida dependientes de los mismos siempre que quede 
acreditada documentalmente dicha dependencia, santuarios y en las colonias felinas reguladas, y relativos 
a: 
 
- Recogida y/o captura de los animales. 

- Los actos clínicos para la identificación animal mediante la implantación de microchip y expedición de 

pasaporte sanitario. 

- Aplicación de medidas profilácticas, incluyendo la vacunación preventiva y a la desparasitación externa e 

interna. 

- Mantenimiento de los animales por la compra de alimento específico. 

- Gastos veterinarios incluyendo los derivados de derivados de la esterilización/castración, pruebas clínicas, 

hospitalización, cirugía, medicación, o cualquier otro necesario para la recuperación y mantenimiento de 

su salud de los animales. 

- Eutanasia y gastos de incineración. 

 

a.3.- Gastos de mantenimiento de núcleos zoológicos legalmente registrados, incluyendo nóminas y gastos 
de personal. 
 
a.4.- Gastos de la sede de la asociación durante la vida útil del proyecto, incluyendo el alquiler de la misma. 
En casos de gastos por coberturas contratadas, solo se cubrirá el periodo asegurado que coincida con el 
subvencionable, incluyéndose en caso contrario la parte proporcional.   
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a.5.- Proyectos de voluntariado entre los que se incluyen: 
- Asistencia a personas mayores en el cuidado de sus animales. 

- Terapias con animales para fomentar una adecuada calidad de vida en personas mayores en residencias, 

personas ingresadas en hospitales, y aquellas que se encuentren en situaciones de análoga vulnerabilidad. 

- Cuidado de las mascotas de las personas sin posibilidad de asistencia familiar directa o inmediata que 

estén hospitalizadas o con enfermedades que imposibiliten o dificulten el adecuado mantenimiento de los 

animales que tienen a su cargo, o por fallecimiento de la persona responsable.  

 

a.6.- La construcción y/o adecuación a las exigencias técnicas legales de las. Estas actuaciones deberán 
estar realizadas o ejecutadas a lo largo del periodo subvencionable, sin perjuicio de que la actuación en 
su conjunto estuviera inacabada. 
 
 
Relación de Actuaciones Realizadas en la Modalidad B: 
 

 

 
 
b.1.- Tareas y acciones de divulgación, educación y formación encaminadas a la conservación de la 
biodiversidad, protección del medio ambiente y mejoras en el hábitat. 
 
b.2.- Ejecución de planes, programas y proyectos realizados por organizaciones entre cuyos fines se 
encuentre la conservación de la biodiversidad y equilibrio de los ecosistemas, incluyendo aquellos sobre 
especies catalogadas debidamente autorizados por la administración correspondiente, debiendo para ello 
aportarse de forma preceptiva la citada autorización. 
 
b.3.- Los gastos derivados del mantenimiento, identificación y tratamientos veterinarios, así como de la 
incineración, de aquellos animales con funciones específicas. 
 
b.4.- Medidas de protección animal consistentes en la adecuación y construcción de accesos y rampas para 
fauna en balsas de agua e infraestructuras asociadas, sistema de protección que mitiguen o eviten la 
colisión de aves en estructuras acristaladas y similares, colocación de nidales para aves y murciélagos o 
cualquier medida de protección animal tendente a la conservación de la biodiversidad. 
 
b.5.- Gastos de la sede de la asociación durante la vida útil del proyecto o de mantenimiento del núcleo 
zoológico en el que se alberguen los animales con funciones específicas mencionados en el apartado b.3, 
en su caso. 
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b.6.- La construcción y/o adecuación a las exigencias técnicas legales de infraestructuras que se destinen 
por las entidades a la conservación de la biodiversidad animal, protección del medio ambiente y mejoras 
en el hábitat. Estas actuaciones deberán estar realizadas o ejecutadas a lo largo del periodo 
subvencionable, sin perjuicio de que la actuación en su conjunto estuviera inacabada. 
 
 

Apartado F: Lista de gastos subvencionables 
 

 
 

A efectos de proceder a la justificación de los gastos subvencionables por los que se ha concedido 

previamente la ayuda, la entidad beneficiaria deberá justificar la TOTALIDAD del importe solicitado 

realizando un listado con todas facturas justificativas del gastos en el apartado F, siendo imprescindible 

adjuntar las mismas junto con los correspondientes justificantes de pago y según la normativa vigente que 

respalde las cantidades solicitadas en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 hasta la fecha 

de presentación de la solicitud de pago.  

 

Apartado G: Documentación a aportar 

 

Junto con toda la documentación mencionada anteriormente, también deberá adjuntarse la siguiente 

documentación especificada en el apartado G: 

 

 

 

a) Memoria de actuación justificativa en la que se describan las actuaciones realizadas y los resultados 
obtenidos. Para ello, todas las entidades beneficiarias tienen a su disposición un modelo de memoria que 
estará publicada en el apartado de Tramitación – Justificación del procedimiento 
https://sede.gva.es/es/proc861 y se podrá acceder a traves del siguiente enlace: Microsoft Word - Borrador 
Esquema Memoria 2 TRAGSA  

 
b) Facturas y justificantes de pago, y pruebas documentales. Es imprescindible adjuntar toda la 

documentación que pruebe y documente las actuaciones a las que se hace alusión en la memoria. Ejemplos: 

fotografías, pósteres, trípticos, carteles, etc. de todas aquellas actuaciones (no clínicas) por las que se 

solicita la subvención. 

Las facturas deberán estar obligatoriamente a nombre de la entidad solicitante y emitidas por la entidad 
suministradora del servicio o bien, pormenorizando y detallando los distintos conceptos facturados, sin que 
quepan facturaciones que abarquen un periodo de facturación mayor de un trimestre y/o indeterminadas, 
y sin que en ningún caso las fechas de las mismas sobrepasen la del término del periodo de justificación o 
se limiten a dicha fecha.  
 

https://sede.gva.es/es/proc861
https://www.gva.es/descarregues/2024/10/86163-Esquema_Memoria_actuaciones_realizadas_cast.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2024/10/86163-Esquema_Memoria_actuaciones_realizadas_cast.pdf
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Asimismo, los justificantes de pago deberán acreditar la transmisión dineraria por parte de una cuenta de 
titularidad de la entidad deudora a otra de titularidad de la entidad acreedora, identificando la factura a la 
que corresponde cada pago. 
 
Se admitirán pagos en efectivo siempre y cuando las operaciones no tengan un importe igual o superior a 
1.000,00€ de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre y la Ley 11/2021, de 9 de julio de 
Prevención del Fraude Fiscal y lo que establece la AEAT en el siguiente enlace: Agencia Tributaria: Denuncia 
de pagos en efectivo – Limitaciones a los pagos en efectivo. A efectos del cálculo de la cuantidad antes 
mencionada, se sumarán los importes de todas las operaciones de pago en las cuales se haya podido 
fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
 
Los pagos en efectivo se deberán de justificar mediante recibos firmados y sellados por el proveedor con 
indicación de la factura correspondiente y su fecha. El sello del proveedor o la proveedora debe contener 
como mínimo el nombre y el NIF.  
 
Se admitirán pagos con tarjeta de persona física siempre que los mismos queden plasmados en facturas a 
nombre de la entidad solicitante. Igualmente, se admitirá el pago mediante títulos-valor, siempre que se 
acredite su presentación al cobro, así como, en su caso, el endoso del mismo. 
 
En caso de que los pagos no sean abonados desde la cuenta de la entidad y se hayan realizado por personas 
físicas, se aceptarán siempre y cuando las entidades realicen las transferencias pertinentes a dicha persona 
y con el mismo concepto y cuantía para garantizar la trazabilidad del gasto subvencionable. Los datos de 
identificación de dichas personas deberán hacerse constar en la memoria de actuaciones. 
 

En los casos de facturas superiores a 12.000 euros, se pormenorizará su contenido detalladamente, 

incluyéndose el mismo en el programa de actividades y en la memoria de actuaciones, no aceptándose 

dichas facturas en caso contrario. 

 

c) Justificante de alta en PROPER: Para poder proceder al cobro de la subvención, la entidad beneficiaria 

debe tener registrados los datos personales identificativos y bancarios siempre que puedan relacionarse 

económicamente con la Administración de la Generalitat. Para ello se deberá proceder, con carácter previo a la 

solicitud de pago, a tramitar el alta de su domiciliación bancaria a traves del siguiente procedimiento: PROPER: 

Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias 

(Domiciliación bancaria). Trámite automatizado. - GVA.ES - Generalitat Valenciana. Será obligatorio 

efectuar este trámite automatizado con el número de cuenta bancaria que ha indicado en la solicitud de la 

subvención. 

 

 
 

 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
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APARTADO H: Declaraciones Responsables 

 

El apartado H hace referencia a las declaraciones responsables. Cuando la entidad las selecciona, declara 
que son ciertas las afirmaciones contenidas en las mismas, haciéndose responsable de la veracidad de su 
contenido, y con las consecuencias que puedan derivarse de la inexactitud o falsedad de lo allí declarado.  
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El apartado I es la propia declaración de la solicitud de pago, mediante la cual se solicita la concesión del 
pago de la subvención. En la parte inferior de este apartado debe aparecer la firma digital de la asociación 
solicitante o de la persona representante debidamente registrada. 

 

 
 

Si necesitan ampliar información o resolver cualquier cuestión relativa a la convocatoria, pueden hacerlo a 

través del correo electrónico proteccionanimal.cv@tragsa.es  o bien llamando al teléfono de asistencia 

técnica habilitado para las ayudas 961 329 198. También pueden consultar toda la información de la 

convocatoria en el procedimiento específico de las ayudas accediendo al siguiente enlace: Subvenciones 

destinadas a la realización de actividades y proyectos destinados a la protección y defensa de los animales 

y a la conservación de la biodiversidad animal, protección del medio ambiente y mejoras en el hábitat - 

GVA.ES - Generalitat Valenciana 

mailto:proteccionanimal.cv@tragsa.es
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=sollicitud
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=sollicitud
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=sollicitud
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=861&id_caso=sollicitud

